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próximo. Dicha solicitud deberá ser acampanada M los si
guientes documentos: a) :Partida de naoimlento. b) Certlft
cación médica oficial acr~ditativa de la invalidez; de estar va
cunado y revacunado 11 no padacer enfel'medad infecto-conta
giosa ni mental. c) Dos fotografías tamai'lo J.XlStal. una de fren
te y otra de perfil. desnudo, en forma que ¡ea claramente vi~ 
sibla y apreciada su ~n"lla¡¡dez. 1 d) éert~ficado de estudios pri
marios. 

Tercera. Finaliaado el plazo de· admisión cl8 solicitudes y 
,seleccionados los aspirantes, se prooederá a su reoonocimiento 
médicc en el Instituto y, en su caso. al examen de suticill!lcia 
correspondiente. a cuyo efecto ser¡\n oonvoaados personal
mente. 

Cuarta. A.cardado el ingreso d8finitivo de los aspirantes 
pasa,ráIl¡ a las · <;:línicas del Centro para su rehabilitación fun
cional, y al terminar ésta o simultáneamente \ asistirán a las 
clases y taller~s ¡:orrespclndientes al pri~ero y segundo ·curso 
de In!ciación Profesional, eon arreglo al plan aprobado por De
~to de 23 de agosto de 1957 (<<Boletin Ofioial del Estado» de 
18 de septiembre sig.uiente), . tuyos cuestionarios y orientaJ!io
nes metodológÍ<;as fueron aprobados por , Orden de 3 de octubre 
del mismo afio «(Boletín Oncial del Estado» del 21). . 

Quinta. Aquellos alumnos que solicitaron en convocatorias 
anterior.es y presentaron los documentos completos, bastará. 
con que reiteren la solicitud para la ·presente convOCatoria, 

Sexta. Por las Juntas Provinciale~< dé Pormación profesio
nal Industrial se dará la máxima publicidad ·' a . la; presente 
éonvocatoria por medio de la prensa y radio locales, a su car
go, y asimismo lOs directores de los Centros Oficiales dec 'Por
mación Profesional Industrial insertaran la misma en su ta-
blÓn de an)luoios. . . 

Lo di~o a V, S. par~ s~ conoc!¡llieªJ:.o 'J ~e~ás efe91;qs, 
Dios !!uarcte a 'l.- S. muchos aflas. 
~adridt 10' ,de mayo de 1962.-il Dw~c;torgenlllia¡, G. ql) 

R~a . . 
Sr. Jefe de la Sección de Formación Profesional 

RESOLUCION de la Dirección o.e:r;em~ de ~sellp7;~~ Me
dia por la_que se hacep~blico ~é ha siªo qpróbaqo 
el cproyecto ~e obras de construcción de edificio para 
Sección Femenina del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de El Ferrol d.el Caudillo. 

Visto el ~xp~ie~te de' O~mH! de ~on*uc~q~ d!'l e!'Jinci!> p",ra 
Sección Femeni~a del Il1stituto "Nacional de EI\señaUl!a Media 
de l'1~ Fe¡;rol del Caudillo, cuyo proYecto h~ ¡l1pQ rf~cta4o por 
el !lJg~itecto don Vicente Garcia Lastrll. y 

. ~e~ultftIlclO que la cantid¡¡.d t(Jtal de 6.!1;JS.317,6\! . pe.!illtM a 
QUIl ~&.éieuqe el imPorte de !!&tIl.S QQJali s@ dlat\il::n~ye (le la ,si" 
guj.er\t~ fon~¡t; . . . 

. :¡j:jeC1).ción wateri¡¡,\. 5.74Q.682.71 ~!\5!l.t~S: 1li ¡lor l,QQ -d~ be'n.'e,. 
fielo ~nduqt.ial, 862.00;l,.H peseta,:¡; plu¡¡es. ~6a.1l2,34 p~setas. 
Importe de contráta: 6,831.797.52 tles~tas.; h~mQ2'a.ri\lll (le Ar-. 
quit~cto por formacÍón de proyecto, seg],in tarifa primera. gru~ 
po '~uarto. el 1,75 por 1CO (coeticienteque. resulta de incremen
tar a la ejeeuqj,án material ¡le este. proy~to las de anteriores 
relativos al mismo 'Centro), con deducci\)n del 43 por 100 . Que 
determina el D(fcreto d<! 7 de juniO' de m'l:l y el 5Q por roo que 

,'señala ej· Qecre.to de ' lB ' d", octubre de lSQ. 2S.66l,Q6 pesetas; 
ídem idem por dirección de obra, 28.661,58 pesetas; honorarios 
de AParejador,o!O po~ 100 sobre 10& <le dirección, q.199,9~ pe. 
setas." Total: 6,vo.i8.31'l',o2 pesetas; 

, Resultando qu<! la Junta Facultativa de Construcciones Cíe 
viles informa favorablemente el proyecto en 18 de octubre del 
año l!l60; . 

Resultando que la Sección de Oontabilidad y la Intervención 
General de la Administración del Estado vel'ifican la toma de 
razón y fiscalización del gasto respect!vimente; 
. ~osultan¡jo ·que asimismo el1 el expediente c0z:1Stan los favo
rable~ infor~~s de la Asesoría Jurídica del D,epartamento y del 
Consejo de Estado; 

Considerando que existe crédito presup,llestario que aplicar 
a esta atención; 

ponsiderando que las obras dal¡en teal1zar¡epor el siatema 
de subasta p(¡blica, de conformidad con .lo dü¡puestQ Ilor la vi. 
gente Ley de Administración y Contabilidad, 

Este Minist'erio, en cumplimiento. dI! 10 I'cordado en Oonsejo 
de Ministros de 6 de los corrientes" ha tenido a bien apr()bar 
el pr9yect(J dE1 pbras q!l C9Pstr\l!l9iQIl ge ~t!!fic!l> ~!lJ1\ E¡e\lQión l 

~~~,ninª gQ; ~p..~m\lto ~!I.¡:!º~ª! g~ ~ll!?l!fiIU~!ffl M~diR: · ~jl ~I 
~tI'lO~ gel CIl.UQWq· por un J}re~~,~HUIM tQii! j, i,9~fi,¡n,6s pe-. 

setas. que se abonarán con cargo al 'crédito . número 345.612 del 
vizenta presupuesto de gastGS 001 Dapartamtlnto. y debiendo 
realizar.se las obra¡ Por el ¡¡i¡¡tema de subasta pública. 

Lo qu~ de Orden comunioada por el excelentisimo señor 
Ministro.. digo a V. S. para su conooimiento y demás .fectos. 

Dios guartle a V. S, muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1962.-El Director general, Loreru;o 

Vilas. . , 

Sr. Director del Instituto. Nacional de EnBllÓanu Media de Jill 
Ferrol del Caudillo. . , 

RESOLUCION de la DirBooión General de Enseñan3a 
Media por la que se hi:Jce PÚblico qll11 ha sido aprobada 
el ·proyecto de obras complementarias en 81 Instituto. 
Nacional de Ensefta7l2a Media de El FeTTol del. Caudillo. 

" V~sto!jl eXPl!dientll Al) o))ras cOllllllementarit\s en el Instituto 
N'HllQu¡¡,l qil~us!!ñ~A~a, Media de El Fenal del Qaudillo, cuyo 
pr9y~t!l h¡¡, !,!icto r.edactada 1l0r el Arquitecto-. don Vicente Ga.rc1r. 
Lastra, y 

Resultando q\le · lacantlela9 total ele 2.619.621,41 .pesatas a 
que ascienden las obras p.rayedtadas se distribuye de la slguien. 
te forma: 

lll.1llcllc¡ón matada!. :2.511.'162,78 pesetas;- 16 ppr lila de be
neficio industrlaJ." 385.7M,41 pesetas; pluse5, \1~3.QI3,G9 posstas, 
Suma: 3.101.045,68 pesetas; a deducir 16.q por 100 of¡:ecldo como 
baja llar el contl·atist~ en el proyacto primitivo, 514.773,58 pe-

, setas. Importe de contrata, 2.5.35.2711,10 pesetas; hor.orerioi de 
Arquitecto por formación de proyacto según tarifa prlmiílra ffru
PO, cuarto. el 1,75 por 100 (c08flciente que resulta d~ lnoremGn
tar a la ejecUción material dGl este pr6yacto las da &\.:11 ant&!le. 
dentes), con deducción del 43 por 100 qu~ determina el Decreto 
de '1 de junio de 1933 y el SO por len Que señala el Decr0tc ij~ 
16 de octubre de 194a, 12.825,88 pesetes; ¡cem ídem por direc
ción de obra, 12.826.66 pesetas; h(morarios ,de Aparejador. flO por 
100 sobre los de dirección, 7.695,99 Pllsetas. T{)ta1': 2.6Ul.Sld1.41 pe-
setas; , . 

Resultando que la Junta Facultativa de Oo~strucciones 01-
viles informa favorablemente este proyecto en '1 de abrll de 
1960; 

Resultando que ¡:lor 9rden ministerial cte ~O de noviQl1lbre 
de 1952 se adjudicarOll las (Jbras del proyecto primitivo ar cap. 
tratis. tao don Juan M.aria ,Martínez. ~a.rbe.ito, resídente en, La 
Coruña! Fernández Le,torre. nÚl)llero 68, cOn un!, be¡ja del 16,60 
por 100 sobre el, presupuesto t,ipo de contrata; , 

Rel'ultando Que la S~cción de Contabilidad y la Interven
ción Genenl.l eje la ;\d~inistracióp ·Oel f;stacto 'uan ' veriticl\da 
la toma de razón y fiscalizaCión del gasta eú la y 20 de febrez:o 
respectivamente; . 

Resultando Que el Consejo de Estado ha emitido su favora
ble informe con fecha 22 de marzo último; 

Considerando que existe crédito' presupuest¡(r,lo que s.plicar 
a está atención; , 

Considerando que por tratarse de obras complement~rias de 
las realizadas en el mismo edificio por el' contre,tist a don Juan 
Maria Má.l'tineK ·Bitrbeito 'procede su adjudicación al mismo con 
la baja ófrec.ida en el proyecto primitivo, ' 

Este Ministerio, en cumplimiento de lo acordado en Consejo 
de M\.pistros de 6 .d.e !ipril actual, ha tenido a bien: 

Primero. Aprobar el p,Qyecto de obras complementarlas en 
el ,In~titllto Nacion(\l de Ensman;;;a M~dia ' de El Fa~rol del 
Caudillo ~or un preSU{)U¿sto tota} de 2.6¡g.6<l1,'~1 pasete.&. q~~ 
se . abonaran c~m cargo a la partida que para estas atenc!on88 
se consi s'na en el vi'Sente presupuesto de gastos del Departa
mento con el número 345.612 

Segundo. Que las obras se adjudiql\en al contrati~ta don 
Juan María Martínez Barbeito, por ·Ún ímporte de contrata de 
2.586.2'12;10 pesétas. y . 

Tercero, Que se conceda un plazQ de treinta días, a contar 
desde ' el siguiente -a ' la publicación de esta Orden en el «Do,. 
I~tí.n. Oficial .del Est\l-clQll. para, la cor;signación de la fianza:qe
fU'lltlVa, por Importe de 103.466,88 pesetas, y el otorgamiento de 
la correspoqqiepte escritura d~ _contrata.. 

Lo que' de Orden comunicada por el exoelent!simo sefior 
Ministro. digo a V. S. para su conooimiento y demás ef~~ctos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 19S2 . .,-EI Dil'eotor general. Lorenzo 

Vilas. 

Sr, I!)r¡¡\1to~ gel lnlltltYt9. Nj¡,lilmllltl oc E.nseti~ Media de lID 
F§l:fQl . Il~~ Qaud1llo. 


